
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Pone término a relac¡ón laboral y aprueba cese de
funciones de funcionario que ¡ndica.

LorA, 3 I ilAR.2021

DEGRETo *" &.í,",

Vistos y considerando:

El D.F.L. N" 1 de 1996 del Ministerio de Educación que fija
el texto refundido, coord¡nado y sistemat¡zado de la Ley N' 19.070 Estatuto de los Profes¡onales de la
Educacaón; la ley N' 18.883 Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Municipales, artículos N" '144

letra c), 147 letra a) y 149; lo señalado en el Artículo 152 de la Ley 18.834 Estatuto Administrativo, lo
prescrito en la letra h) del artículo 72 de la ley N" 19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educación,
que dispone que los profesionales de la educación que forman parte de una dotación del sector
municipal, dejarán de pertenecer a ella por salud lrrecuperable o ¡ncompatible con el desempeño de su
función en conformidad a lo dispuesto en la Ley N" 18.883; Decreto DEM N" 0797, de 24 lulio'lgg2, qle
designa en calidad de titular, a contra del 01 .07.1991 , a la docente doña VERONICA PILAR ALARCON
ARAYA; Resoluc¡ón N' C.M.C. 940312020, de 04 de septiembre de 2020 dela Comlsión Méd¡ca Central
de la Superintendencia de Pensiones que acordó aceptar recurso extraord¡nario de revisión, revocar la
Resolución N' C.M.C. 34961202 y Resolución N' C.M.C. 11639/2019, y resuelve que procede otorgar
invalidez parcial trans¡tor¡a a doña VERONICA PILAR ALARCON ARAYA: articulos 45, 46 y 51 inciso
segundo de la Ley N" 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Admin¡strativos que r¡gen los
Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución N' 1600 de la Contraloría General
de la República; y en uso de las facultades que me conf¡ere el D.F.L. N" 1 de 2006, que fija el texto
refund¡do, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tucional de
Mun¡cipal¡dades;

9E,RETO:

f .- PÓNGASE térm¡n a la relación laboral y apruébese el
cese de funciones de doña vERÓNlcA PILAR ALARCÓN ARAYA, , docente de la
Municipal¡dad, Departamento de Educación Lota, a partir del 04 de mazo del año 2021, por la causal
de inval¡dez parcial trans¡toria, con el desempeño de su función contemplada en artículo 72 letra h) de la
Ley N' 19.070 y en consideración la declaración de incapacidad y otorgamiento de ¡nvalidez por
Resolución N' C.M.C 940312020 de la Comisión Médica Central de la Superintendencia de Pensiones,
debidamente ejecutor¡ada.

2.- OTÓRGUESE al funcionario, el beneficio de goce de

remuneraciones sin estar obligada a trabajar durante el plazo de seis meses contados desde la fecha de
la Resolución de la Comisión Médrca Central ejecutoriada, que declaró su incapacidad, en conform¡dad
a lo establec¡do en el artículo 149 de la Ley N' 18.883, período que se extiende desde el 04 de
septiembre de 2020 hasta el 04 de mazo de 2021, de acuerdo a la legalidad ente

REGULARiCESE, ANÓTESE, NOTIFiOUESE, REGíSTRESE Y ARCHiVE
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- lnteresado.
- Alcald¡a.
- Contralor¡a.
- Secretaría Municipal.
- Departamento de Educac¡ón
- Sub-Depto. Finanzas.
- Sub-Depto. Personal.
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